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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año..................... 17,50

Por seis meses.............. 9,10

Por tres id..................... 4,90
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Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id...................... 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Sesión celebrada el día 29 de Diciembre 
de 1873 por el Jurado establecido 
en el decreto, de 6 del actual.

Abierta la sesión á las 11 de la ma
ñana bajola presidencia del Sr. De
legado especial del Poder Ejecutivo en 
esta provincia y asistencia de los Sres. 
Gobernador militar, Juez de primqia 
instancia, Presidente de la Diputación, 
Comandante de la Caja y Subdelegado 
de medicina, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Seguidamente el Sr. Delegado, Pre
sidente, manifestó que según órdenes 
que ha recibido del Gobierno el Jurado 
debe reanudar sus tareas, suspendidas 
por dicha autoridad por medio de la 
circular fecha 24 del actual, publicada 
en el Boletín oficial de la provincia 
número 508, correspondiente al 25 de 
dicho mes; y se acordó en su virtud 
que continúen las sesiones del Jurado 
desde el dia 5 de Enero próximo, seña
lándose ,á los partidos judiciales cuyos 
mozos no han comparecido los dias 
que á continuación se expresan, de 10 
á 12 de la mañana:

Lerma, dia 5.
Miranda, dia 7.
Roa, dia 8.
Salas, dia 9.
Sedaño, dia 10.
Villadiego, dia 12.
Villarcayo, dias 13 y 14.

Así bien acordó el Jurado que los 
mozos declarados inútiles de los demás 
partidos judiciales, que no se han pre

sentado en los dias señalados respec
tivamente para que lo hiciesen, puedan 
comparecer en cualquiera de los dias 
expresados.

El Sr. Delegado, Presidente, mani
festó que á pesar de haberse reprodu
cido diferentes veces la consulta ele
vada al Gobierno acerca de si los mo
zos de la reserva que se presentan por 
primera vez han de ser reconocidos en 
Caja por la Comisión provincial y com
parecer al Jurado solo en el caso de 
que resulten inútiles, ó si deben pre
sentarse sin dicho trámite al Jurado 
para que este decida sobre su ingreso 
en Caja, el Gobierno no ha contestado 
á dicha consulta, sin duda porque en 
la circular de 18 del presente mes, 
publicada en la Gaceta del 19, se con
ceden al Jurado atribuciones amplias 
para resolver las dudas y dificultades 
que ofrezca la inteligencia y aplicación 
del decreto de 6 del actual, y propuso 
que siguiéndose el ejemplo del Jurado 
de Madrid se nombrase un médico civil 
y otro militar para reconocer á los mo
zos que se hallan en el caso expresado, 
declarando despues el Jurado sobre la 
utilidad ó inutilidad en vista de los 
dictámenes de dichos facultativos y de 
tercero en discordia en su caso; y el 
Jurado acordó que se haga así, auto
rizando al Sr. Delegado ó á quien ejerza 
sus funciones para que vaya designan
do oportunamente los tres facultativos 
que deban comparecer en cada dia de 
sesión, señalando para dichos recono
cimientos los mismos que van expre
sados para la presentación de los in
útiles, y rogando á la Comisión pro
vincial se sirva acordar que los hono
rarios del médico civil que verifique 
dichos reconocimientos sean abonados 
de fondos provinciales en la forma dis
puesta por el artículo 110 de la ley de 

reemplazos, en razón á que los reco
nocimientos que va á practicar suplen 
á los que se hubieran ejecutado en 
Caja si el decreto de 6 del actual no 
hubiese establecido las medidas excep
cionales que se están ejecutando.

El Jurado en vista de los anteceden
tes oportunos y de la inspección de los 
mozos Eufrasio Marín Arribas del alis
tamiento de Villahoz, que alegó de la 
lengua; de Domingo Villasanle Perez 
del alistamiento del Valle de Mena, 
que alegó del pecho; de Justo Serrano 
Alcorta del alistamiento de esta Capi
tal, que alegó de la ingle derecha; de 
Manuel Muñoz Pardo también del alis
tamiento de esta Capital, que alegó del 
pecho; de Francisco Lázaro Garciadel 
de Ibeas de Juarros, que alegó de la 
vista, y de Froto María Ortiz San Pe- 
layo del Condado de Treviño, que 
alegó del corazón, acordó por unani
midad declararlos inútiles.

Habiendo comparecido el mozo Be
nito Hernaez Coniferas del alistamiento 
de Garrías, que declarado útil por el 
Jurado en una de las sesiones anterio
res ingresó en Caja con recurso pen
diente por estar declarado exento por 
el Ayuntamiento en virtud de una excep
ción legal alegada por el mismo, sobre 
la cual no ha resuelto aun definitivamen
te la Comisión provincial, manifestó que 
•esta en su sesión ordinaria del sábado 
27 del actual le declaró pendiente de 
justificación de las circunstancias en 
que se halla un hermano suyo que sir
ve de guardia de arsenal en el Ferrol, y 
que entretanto no ingresara en Caja, en 
razón á estar declarado exento por el 
Ayuntamiento; y pidió que se le diese 
de alta hasta que se decida sobre la 
excepción indicada; y el Jurado, con
siderando que puede este mozo en un 
breve término procurarse las justifica

ciones expresadas, y teniendo en cuen
ta que no puede seguírsele perjuicio 
de continuar entretanto en Caja, toda 
vez que el carácter de recurso pen
diente con que ingresó impide que se 
le destine á cuerpo, acuerda desesti
mar su pretensión y que siga en 
Caja en el concepto expresado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la una de la tarde.

Burgos 29 de Diciembre de 1875.= 
El Presidente, Juan Martí y Tarrats.= 
Fl Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

VICEPRES1DENCIA.

En la sesión ordinaria que ha de ce

lebrarse el dia 14 del actual á las siete 

de la tarde se dará cuenta de la recla

mación promovida por Doña Nicanora 

Bedia Gutiérrez, viuda, vecina de 

Tordomar, contra el acuerdo del Ayun

tamiento del mismo á virtud del cual 

se niega á la interesada la suerte de 

leña en igualdad á los demás vecinos.

Lo que se anuncia en el Boletin ofi

cial parales efectos del art. 64 de la 
ley provincial.

Burgos 5 de Enero de 1874.

EL VICEPRESIDENTE,

CAYETANO LERENA RUSTIDLO.



DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria celebrada por 
la Comisión provincial bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador interino 
en el dia 16 de Octubre de 1873 para 
la revisión de los, expedientes délos 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 de Se
tiembre siguiente.

Abierta la sesión alas 12 del dia 
con asistencia de los Sres. Rincón, 
Monterrubio, Dancausa y Villarejo, se 
procedió á resolver los asuntos ex
presados á la cabeza de esta acta en la 
forma siguiente:

Belbimbre.—Alvino Puente Castri- 
11o, alegó ser hijo único de viuda po
bre: en sesión de 14 de Setiembre úl
timo le declaró esta Corporación pen
diente de ampliación de expediente y 
que remitiese las partidas de defun
ción del padre y las de bautismo de 
sus hermanas: se presentan en este 
acto las partidas de bautismo de Ru
fina y Silvinia, hermanas del mozo en 
cuestión, en que se acredita que na
cieron respectivamente en 27 de Oc
tubre de 1857 y 17 de Febrero de 
1855, asi como la partida de defunción 
de Basilio Puente, padre del mizo, 
que acaeció en 2 de Marzo de 1859: la 
Comisión en su vista acuerda decla
rarle exento, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
Francisco y Gregorio Pereda Cachupín, 
alegaron ser hermanos gemelos: esta 
Corporación en sesión de 9 del corrien
te les declaró pendientes de la presen
tación de la partida de bautismo de su 
padre: se presenta en este acto en que 
se acredita que el padre de dichos mo
zos nació en 22 de Abril de 1804: la 
Comisión en su virtud acuerda decla
rar exento al mozo Francisco.

Nebreda.—Santiago Martin Ibanez, 
alegó ser hijo único de viuda pobre.- 
en sesión de 3 del corriente esta Corpo
ración le declaró pendiente de justificar 
todos los extremos no acreditados de la 
excepción alegada: del expediente que 
se presenta eii este acto resulta que el 
mozo en cuestión es hijo único para los 
efectos legales, puesto que, aun cuando 
tiene otros, estos son casados y pobres, 
y que el mozo Santiago ayuda á man
tenerse á su madre con su trabajo, sin 
cuyo auxilio no podría subsistir: se 
presentan en este acto dos certificados, 
expedidos el uno por el Secretario in
terino del Juzgado municipal de la 
villa de Gumiel de Mercado y el otro 
por el Cura párroco de dicha villa, por 
los que se acredita que Ruperto y Be
nito, hermanos del mozo, contrajeron 
matrimonio, el primero civilmente en 
7 de Diciembre de 1872, y el segundo 
canónico en 17 de Enero de 1852: la 
Comisión en su vista acuerda decla

rarle exento, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Quintanilla del Agua.—Bonifacio Or
tega Merino, alegó ser hijo de viuda 
pobre: en sesión de 3 del corriente le 
declaró esta Corporación pendiente de 
que justificase la cualidad de hijo único 
para los efectos legales, de los auxilios 
que presta á su madre, y de que el 
hermano casado no puede ayudarla á 
mantenerse: del expediente que se pre
senta en este acto resultan justificados 
lodos, estos extremos; y la Comisión 
acuerda declararle exento, confirman
do el fallo de la corporación muni
cipal.

Juan Portugal Lozano, alegó ser hijo 
de viuda pobre: en sesión de 3 del 
corriente esta Corporación le dejó pen
diente de justificar los extremos de la 
excepción alegada: se présenla expe
diente en este dia, del que resulta que 
el mozo en cuestión es hijo único para 
los efectos legales, puesto qué aun 
cuando tiene otro este se halla casado 
y es pobre, y que el mozo Juan ayuda 
á mantenerse á su madre con su tra
bajo, sin cuyo auxilio no podría sub
sistir: el comisionado manifiesta que el 
hermano casado lo está civilmente, 1 
puesto que él presenció dicho matri- 1 
monio: la Comisión le declara exento, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

Ciborio Nebreda Lozano, alegó ser 
hijo único de viuda pobre: esta Corpo
ración en sesión de 3 del corriente le 
declaró pendiente de que justificase los 
extremos no acreditados de la excep
ción alegada: se presenta en este acto 
expediente del quejresulta que el mozo 
en cuestión es hijo único para los efec
tos legales, puesto que aun cuando 
tiene otros dos estos son casados y po
bres, y que el mozo Ciborio ayuda 
á mantenerse á su madre con su tra
bajo, sin cuyo auxilio no podría sub
sistir: el comisionado manifiesta que 
uno de los hermanos hace seis años 
que se casó, y que el otro lo está ci
vilmente, puesto que él presenció di
cho matrimonio: la Comisión acuerda 
declararle exento, confirmando lo re
suelto por la corporación municipal.

Cernégula.—Rufino Gallo González, 
alegó ser hijo único de padre sexage
nario y pobre: en sesión de 16 de Se
tiembre último esta Corporación le 
declaró pendiente de justificar la edad 
sexagenaria del padre, de la pobreza 
de este, de los auxilios que le presta 
el mozo y do que este es hijo único 
para los efectos legales: reconocido un 
hermano del mozo en este acto ha re
sultado inútil para el trabajo: del ex
pediente resulta que Dionisio Gallo, 
padre del mozo, posee una heredad va
luada en venta en 50 pesetas y 3 en 
renta, que tiene otro hijo menor de 17 
años, que otro hijo llamado Pelegrin ha 
servido en el ejército y que se le dió la 
licencia absoluta por hallarse impedido, 
que otro hijo de 35 años de edad, de 
estado casado, se ha ausentado de su 
casa para procurarse su sustento y el 
de su familia, y que el mozo Rufino 
ayuda á su padre á mantenerse: se 

presenta un certificado expedido por 
el Secretario del Ayuntamiento con 
relación al amillaramiento, en que 
consta que el padre del mozo paga de 
contribución anual 11 pesetas 55 cén
timos, así como las partidas de bau
tismo de su padre, que nació en 17 de 
Octubre de 1810, y de su hermano me
nor, que nació en 6 de Mayo de 1858; 
y resultando que existe divergencia 
entre el acta de la declaración de sol
dados y el certificado expedido con 
relación á la misma, que se acompaña 
en la conlrainformacion instruida por 
Manuel Porres, la Comisión acuerda 
que se reclame el acta original de de
claración de soldados y que compa
rezca para el dia 21 del corriente á las 
11 de su mañana.

Remigio Porres García, en sesión de 
7 del actual acordó esta Corporación 
que el Ayuntamiento resolviese cate
góricamente sobre la excepción alega
da por dicho mozo de ser nieto único 
de abuelo sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin i 
que conste que nadie haya reclamado 
de esta decisión; y la Comisión, re
sultando que el abuelo del mozo cobra, 
según se justifica por el expediente," 
pensión de una peseta diaria por el 
Estado, y que además tiene un hijo 
mayor de 17 años, según manifesta
ción del padre del mozo, acuerda re
vocar el fallo del Ayuntamiento y de
clarar soldado á Remigio Porres 
García.

Avellanosa de Muñó. —Julián Al
calde Martin, alegó ser hijo único de 
viuda pobre: en sesión de 6 del cor
riente esta Corporación le declaró 
pendiente de justificar la cualidad de 
hijo único para los efectos legales y 
auxilios que presta á su madre: del 
expediente resulta que el mozo en 
cuestión es hijo único y que ayuda á 
su madre á mantenerse con la mitad 
de los jornales que gana y se los en
trega: la Comisión acuerda declararle 
exento, confirmando lo resuello por la 
corporación municipal.

Villavedon.—Lorenzo Ibafiez Calvo, 
alegó ser hijo único de padre sexagena
rio y pobre: en sesión de6 del corriente 
esta Corporación le declaró pendiente 
de justificar por medio de las oportunas 
certificaciones el casamiento de sus 
tres hermanos: no se presenta ninguna 
justificación; y habiendo manifestado 
el comisionado que no se han practi
cado porque el hermano del mozo 
llamado Deogracias no se haya casado 
civilmente, la Comisión acuerda de
clarar soldado á Lorenzo Ibafiez Calvo, 
revocando el fallo de la> corporación 
municipal.

Cilleruelo de Abajo.—Vicente Ar
ribas Miguel, alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido: esta Corporación en 
sesión de 4 del actual le declaró pen
diente de justificar la cualidad de hijo 
único para los efectos legales y de los 
auxilios que presta á su padre: del ex
pediente resulta que el mozo es hijo 
único y que auxilia á su padre con su 
trabajo, sin el cual no podría subsistir: 
la Comisión en su vista acuerda decla

rarle exento, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Marmellarde Arriba.—Manuel Bar
co Peña, alegó ser hijo único de viuda 
pobre: en sesión de 7 del corriente esta 
Corporación le declaró pendiente de 
justificar la excepción alegada: de la 
tasación de bienes resulta que los bie
nes de la madre del mozo valen en 
venta 3500 pesetas y en renta 266, y 
paga de contribución terrilorrial 64 
pesetas: del expediente resulta que el 
mozo en cuestión es hijo único para los 

"efectos legales, puesto que aun cuando 
tiene otros hermanos estos son meno
res, y que el Manuel ayuda á su madre 
y á sus hermanos á mantenerse con su 
trabajo, sin cuyo auxilio no podrían 
subsistir: la Comisión acuerda decla
rarle exento, confirmando lo resuello 
por la corporación municipal.

Tapia.—Gabriel López Fuente, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
en sesión de 7 del corriente esta Corpo
ración le declaró pendiente de justificar 
si el hermano casado de dicho mozo lo 
está civilmente; y no habiéndose pre
sentado la certificación del Juzgado 
municipal para acreditar este extremo: 
la Comisión acuerda declararle pen
diente de la presentación de este docu
mento, y "que comparezca para el dia 
21 del actual álas once de su mañana, 
apercibiéndole de que si no se presen
tase en dicho dia se resolverá definiti
vamente con ó sin dicha certificación.

Espinosa de Cervera.—Mariano Ne
breda ■ ragon, alegó ser hijo único de 
padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento, sin que cons
te que nadie haya reclamado contra 
esta decisión: reconocido el padre en 
este dia, ha resultado impedido para 
el trabajo: de la tasación de bienes del 
mismo resulta que valen en venta 508 
pesetas 50 céntimos y 34 con 75 en 
renta, y que tiene una riqueza amilla
rada de 132 pesetas: el Ayuntamiento 
certifica que el mozo Mariano vive en 
compañía de su padre, que es hijo úni- 
no, y que auxilia á su padre con su 
trabajo, sin el cual no podría subsistir
ía Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando lo resuelto por la corpo
ración municipal.

De conformidad con los dictámenes 
de la comisión pericial, por los que han 
sido declarados inútiles para el servi
cio militar Santiago García y García 
del alistamiento de Villagonzalo Peder
nales, Juan Arroyo Plaza del de Mora- 
dillo de Roa, y Julián Martin Díaz del 
de Pesquera de Ebro, la Comisión pro
vincial acuerda declararles exentos de 
la reserva.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 2 y media de la tarde.

Burgos 16 de Octubre de 1875.= 
El Gobernador interino, Presidente, 
Anlolin G. Mariscal.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada pol
la Comisión provincial en el dia 18 
de Octubre de 1875.

Abierta la sesión á la una de la 



tarde bajo la presidencia del Sr. Don 
Lorenzo Garcia Martínez del Rincón, 
Vicepresidente accidental, y asistencia 
de los Sres. Monterrubio, Dancausa, 
Villarejo y Cecilia, se resolvieron en 
la forma que á continuación se expresa 
las incidencias de mozos de la reserva 
señaladas para este dia.

Cubillo del Rojo.—Santiago Rosales 
Martínez, alistado en dicho pueblo para 
la reserva del ejército del corriente 
año, fue declarado soldado por el Ayun
tamiento en el dia 15 de Junio último, 
sin que elegara exención alguna para 
eximirse del servicio militar: en este 
acto expone que es hijo de padre sexa
genario y pobre, á quien mantiene; y 
la Comisión, teniendo en cuenta que ni 
por el Santiago ni por otro interesado 
en su nombre se alegó la excepción hoy 
propuesta en el dia de la declaración 
de soldados, que era el único hábil 
para hacerlo, acuerda declarar ejecu
tivo el fallo del Ayuntamiento.

Valle de Valdevezana.—De confor
midad con el diclámen de los faculta
tivos que han practicado el reconoci
miento de Antonio Fernandez Sainz en 
grado de apelación, considerándole 
útil, se acordó declararle soldado de 
la reserva por el cupo de dicho dis
trito.

Con Fo que se levantó la sesión 
siendo las dos y media de la tarde.

Burgos 18 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente accidental, Lorenzo 
García Martínez del Rincón. = El Se
cretare, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 18 de Octu
bre de 1873.

Abierta la sesión á las 7 de la noche 
bajo la presidencia deISr. D. Lorenzo 
Garcia Martínez del Rincón, Vicepre
sidente accidental, y asistencia de los 
Sres. Monterrubio y Dancausa, diose 
lectura del acta de la ordinaria del dia 
15 del mes actual y de la extraordi
naria del 16 del mismo mes y queda
ron aprobadas.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director del Colegio de 
sordo-mudos de esta Capital participa 
haber ingresado en aquel Estableci
miento con fecha 16 del mes actual el 
niño ciego Ensebio Guijarro en con
cepto de pensionado por la provincia.

La Comisión quedó asimismo ente
rada del oficio del mismo Director tras
cribiendo otro del médico de aquel 
Establecimiento, en que participa ha
berse presenlado entre los alumnos del 
mismo cuatro casos de viruela discreta 
y dos de confluente, los cuales no ofre
cen gravedad, y ocordó aprobar las 
determinaciones adoptadas por el ex
presado Director con este motivo.

Así bien se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el mismo, que se 
adquieran varios objetos de cocina para 
el expresado Colegio por la cantidad 
de 46 pesetas 75 céntimos á que as
ciende su importe, y que se satisfaga 
con cargo al capitulo correspondiente 
del presupuesto.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Director de caminos ve
cinales participa haber regresado á 
esta Capital en el dia 17 del mes ac
tual, despues de haber desempeñado 
los servicios que indicaba en su comu
nicación de 27 de Setiembre último

Accediendo á lo solicitado por el 
Jefe de la Caja de la reserva de esta 
provincia, se acordó que se le remita 
un ejemplar diario*del Boletín oficial 
de esta provincia.

Dada cuenta del oficio en que el Al
calde de San Adrián de Juarros parti
cipa que habiendo sido declarados 
exentos dos de los seis concejales últi
mamente elegidos en aquel término 
municipal, los cuatro .restantes se nie
gan á tomar posesión de sus cargos, 
la Comisión acuerda que la tomen in
mediatamente que les sea comunicada 
esta resolución, y remitan á esta Su
perioridad nota de los concejales que 
han sido de aquélla villa en las ante
riores administraciones, á fin de nom
brar entre ellos los que hayan de cu
brir las dos vacantes expresadas.

Accediendo á lo solicitado por Don 
Octavio Ruiz, profesor de Música del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
ésta Capital, se acordó concederle li
cencia por 10 dias para ausentarse de 
la misma.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Revilla 
del Campo correspondiente al cuarto 
trimestre del último año económico por 
la cantidad de 131 pesetas 74 céntimos 
de su importe, y la del mismo trimes
tre del cantón de Aranda por la de 267 
pesetas 75 céntimos.

Dada cuenta del oficio dirigido por 
el Ayuntamiento de Castrillo de la 
Vega al Sr. Gobernador de la provincia 
pidiendo que se declare responsable al 
Ayuntamiento anterior de los descu
biertos de gastos provinciales por 
los cuales se halla apremiado el 
actual, se acordó aprobar la sus
pensión por 15 dias do dicho apre
mio, concedida en este dia por la 
Vicepresidencia, prevenir al Alcalde 
que el Ayuntamiento puede usar para 
recaudar las cuotas de impuesto muni
cipal que adeuden los vecinos los me
dios que conceded art. 145 de la ley 
municipal; y que respecto del abono de 
dietas al comisionado, el Ayuntamiento 
recurrente instruya si viere convenirle 
el oportuno expediente, en el cual de
berán ser oídos los concejales de la 
anterior administración, para esclare
cer si la morosidad de los mismos ha 
sido la causa de los descubiertos que 
han motivado el apremio, pagándose 
por de pronto por el actual Ayunta
miento las dietas expresadas, sin per
juicio de lo que resulte del expediente 
indicado y de lo que en su virtud 
acuerde esta Comisión.

Se acordó desestimar la petición de 
Doña Benita Gómez, madre del niño 
Fermín Miguel, de que se admita á 
este en el Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta Capital en el concepto 
de pensionado por la provincia, en 
razón á que dicho niño, según consta 

por certificación facultativa, no es sus
ceptible por su estado físico é intelec
tual de recibir la instrucción que se da 
en dicho Establecimiento.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Bernabé Hernando, maestro 
de primera enseñanza de Coruüa del 
Conde, quejándose de que el Ayunta
miento no le paga sus haberes: visto el 
informe de dicha Corporación, se acor
dó prevenirla que en el preciso térmi
no de quinto dia satisfaga bajo su res
ponsabilidad lo que seadeudealrecur
rente hasta fin de Setiembre último, y 
que remita á esta Superioridad los 
recibos comprobantes de los pagos 
hechos y de los que haga al mismo en 
virtud de esta resolución, á calidad de 
devolvérselos á los efectos oportunos.

Se acordó que se publique en el Bo
letín oficial do la provincia el estado 
trimestral formado por la Contaduría 
con arreglo al art. 85 de la ley pro
vincial correspondiente á los meses 
de Julio á Setiembre por el periodo de 
ampliación al ejercicio de 1872 á 75.

Asi bien se acordó que se publique 
el estado trimestral del mismo período 
correspondiente al presente ejercicio.

Vista la instancia dirigida á la Dipu
tación provincial por D. Manuel Irigo- 
yen, Teniente retirado, de 66 años de 
edad, residente en esta Ciudad, pi
diendo que en razón á la situación aflic
tiva en que se halla, porque no se le 
paga su retiro, se le conceda habitación 
en el edificio titulado Hospital de la 
Concepción, se acordó no haber lugar 
á lo pretendido, por no existir mas 
asilo donde pueda amparársele que la, 
Casa provincial de Beneficencia.

En el expediente de la reclamación 
interpuesta por Juan Tamayo Escude
ro, concejal electo y Alcalde de Villa- 
tuelda, contra un acuerdo del Ayunta
miento en que ha sido desestimada su 
instancia de que se le exima del cargo 
de Alcalde, como incompatible con el 
de estanquero, que también ejerce, la 
Comisión, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el art. 59 de la ley muni
cipal vigente, acuerda eximirle de ám- 
bos cargos, como incompatibles con el 
de estanquero.

No habiéndose apelado en tiempo y 
forma por Aniceto Huidobro, concejal 
electo de Miraveche, contra la resolu
ción dictada por el Ayuntamiento y 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio, en que se desestimó la ex
cusa propuesta por el mismo, la Co
misión acuerda declarar ejecutiva di
cha resolución y desestimar la instan
cia presentada por dicho interesado á 
esta Superioridad sobre el expresado 
asunto.

Vistas las instancias elevadas por Ilde
fonso Perez Manso alcalde de Tuvilla 
del Lago, Manuel Riafio y Murillo con
cejal de Vitoria, Pascual Sanz Posadas 
también concejal de Pardilla, Vicente 
González Sagredo alcalde de Villana- 
sur Rio de Oca, Lucas Paredes alcal
de de Villambislia, Migue! González 
que lo es de Medinilla, Valentín Martí
nez y Rodríguez que lo es de Robredo 
Temiflo, Nicolás Perez de las Celadas, 

Cipriano Gutiérrez Esteban de Quinta- 
nilla Pedro Abarca, Juan González 
de Quintanilla Morocisla, Ildefonso Pe
rez Rodríguez concejal de Villagutier- 
rez, Benito Colina alcalde de Los Bar
rios de Colina, Eustaquio Riveras que 
lo es de Rabé de las Calzadas, Emete- 
rio Arce alcalde de barrio del pueblo 
de Cueva de Juarros perteneciente al 
distrito municipal del mismo nombre, 
Crisónogo de la Fuente dcl de Ibeas de 
Juarros, León Sainz y Marcos alcalde 
de Abellanosa del Páramo, José Corral 
González concejal de Villasandino, 
Juan Palacios del de Santa María Mer- 
cadillo, Bonifacio Lamo alcalde de 
barrio del pueblo de Vega de Lara 
perteneciente al término de jurisdic
ción de Lara, Fermín Bernabé Alcalde 
de Tinieblas de la Sierra, Pió Alonso 
teniente alcalde de Santo Domingo de 
Silos, Benito Vicario de Campolara, 
Anselmo Ernaiz alcalde do barrio del 
pueblo de Huerta de Abajo pertene
ciente al término de Valle de Valdela- 
guna, Manuel Sainz alcalde de barrio 
de Iglesia Pinta perteneciente al tér
mino de San Millan de Lara, Maleo 
Melgosa alcalde de la Nuez de Arriba, 
Timoteo Martínez Cabrera de Sta. Ma
ria Ananuñez, y Pedro Garcia Campo 
alcalde de barrio de San Martin de 
Losa perteneciente á la Junta del mis
mo nombre, pidiendo que se les exima 
del desempeño de dichos cargos; y 
siendo de la competencia de los Ayun
tamientos resolver en primer término 
acerea de dichas pretensiones, se 
acordó remitir las instancias mencio
nadas á las respectivas corporaciones 
municipales, previniéndolas que deci
dan sobre ellas y comuniquen sus de
terminaciones á los interesados, á fin 
de que apelen de ellas si vieren conve
nirles.

Habiéndose llenado los requisitos 
prevenidos por la legislación de mon
tes en la subasta verificada el dia 11 
del corriente ante el Ayuntamiento de 
la Merindad de Castilla la Vieja de los 
5.100 quintales métricos de lefia del 
monte Rebollarejo propio del pueblo 
deVillalain, perteneciente á laMerindad 
expresada, con el objeto de destinar su 
importe al pago de lo que dicho pueblo 
adeuda á D. Gregorio Peña vecino de 
Sencillo, se acordó aprobar dicho re
mate y la adjudicación hecha en él de 
los expresados productos forestales en 
favor de D. Francisco Gallo, vecino de 
Villarcayo, como único postor, en la 
cantidad de 1.162 pesetas.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de montes la instan
cia de D. Juan de Larrubia López, ve
cino de Huerta de Arriba, pidiendo que 
se le conceda la corta de 50 árboles 
del monte Pinar de dicho pueblo para 
reedificar una casa suya incendiada.

Vista la nueva instancia presentada 
con fecha'8 del mes actual por Marcos 
Lázaro, vecino de Tordomar, en soli
citud de que se obligue al Ayuntamiento 
de aquel término á que le dé igual 
suerte de leñas que á los demás ve- 
nos, se acordó reproducir al Sr. Go
bernador lo resuelto sobre el parlicu- 



lar por esta Comisión en sesión de 1.” 
del actual, rogándole se sirva dictar las 
determinaciones oportunas para llevar
la á efecto.

En el expediente sobre adquisición 
de paños y telas para confeccionar el 
vestuario de invierno de los acogidos 
de ambos sexos del Hospicio provincial, 
se acordó que el Administrador de 
dicho Establecimiento proponga antes 
del miércoles próximo el pliego de con
diciones bajo las cuales ha de verifi
carse la subasta, para la compra de 
dichos géneros, remitiendo las mues
tras de los mismos para que sirvan de 
tipo.

Vista la instancia de Gregorio Prie
to, vecino de Navas del Pinar, pertene
ciente al distrito municipal de Hontoria 
del Pinar, padre político de Atanasio 
Urtego mozo de la reserva compren
dido en el alistamiento del mismo, que 
ha ingresado en Caja, pidiendo que se 
obligue á comparecer en la Capital á 
Pascual Ruiz Miranda también incluido 
en el mismo alistamiento, y que se ha
lla en estos momentos en aquel distrito, 
para, que sea reconocido y cubra su 
resposabilidad, se acordó prevenir al 
Alcalde que haga comparecer ante esta 
Comisión al citado mozo Pascual Ruiz 
en el día 25 del corriente á las 11 de 
su mañana.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Rurgos 18 de Octubre de 1873.=EI 
Vicepresidente accidental , Lorenzo 
Martínez del Rincón.—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador interino en 
el dia 20 de Octubre de 1875 para 
la revisión de los expedientes de los 
mozos de la reserva, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley de 18 de 
Agosto último y órden del Ministerio 
de la Gobernación del dia 4 de Se
tiembre siguiente.
Abierta la sesión á las 12 del dia 

con asistencia de Sres. Rincón, Mon- 
terrubio, Dancausa y Cecilia, se pro
cedió á resolver los asuntos expresa
dos á la cabeza de esta acta en la for
ma siguiente:

Espinosa de los Monteros.—Juan 
Saiz de Baranda, alegó tener un her
mano en el ejército: en sesión de 10 
del actual esta Corporación le declaró 
pendiente de presentación de expe
diente para justificar la excepción ale
gada: se presénta en este acto, y de él 
resulta que la madre del mozo es 
viuda, que tiene dos hijos el uno sol
dado y otro que nació en 5 de Noviem
bre de 1858: la Comisión acuerda de
clararle exento, confirmando lo resuel
to por la Corporación municipal.

Guillermo Silvestre Arroyo y Pere
da, alegó ser hijo de viuda pobre: el 
Ayuntamiento le declaró exento, sin 
que nadie haya reclamado contra esta 
decisión: del expediente que presenta 
resulta que la madre del mozo hace 
cuatro años se halla viuda, que el mozo 

en cuestión os hijo único para los efec
tos legales, puesto que aun cuando 
tiene otras dos hermanas estas son de 
menor edad, y que la madre del Gui
llermo no podría subsistir sin los auxi ■ 
lios que la presta: la Comisión en su 
virtud acuerda declararle exento, con
firmando lo resuello por la corporación 
municipal.

Merindad de Valdivielso.—Romual
do Arce Montalban, alegó ser hijo de 
padre impedido y pobre: en sesión de 
9 del actual esta Corporación acordó 
que compareciese el padre ante la 
misma para ser reconocido: del expe
diente que presenta resulta que un 
hermano del mozo nació en 5 de Di
ciembre de 1852, que los bienes del 
padre valen en venta 1089 reales y en 
renta 6, y que paga de contribución 
40 céntimos de peseta: el comisionado 
manifiesta en este acto que el mozo au
xilia á su'padre con su trabajo, con lo 
cual están conformes los interesados 
en contra: se presenta asi bien certi
ficación expedida por el Médico-ciru
jano titular de dicho pueblo en la que 
se acredita que el padre mencionado 
se hallaba imposibilitado para el tra
bajo al tiempo de la declaración de 
soldados; y apareciendo del expedien
te que aquel ha fallecido con posterio
ridad á dicho acto, la Comisión acuer
da declarar exento al expresado mozo 
Romualdo, confirmando el fallo de la 
corporación municipal

Pablo Fernandez Corrales, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: 
esta Corporación en sesión de 9 del 
actual le declaró pendiente de amplia
ción de expediente para justificar los 
extremos no acreditados de la excep
ción alegada: se presenta en este acto, 
y de él resulta que el" padre del mozo 
nació en 17 de Marzo de 1811, que 
sus bienes valen 5312 reales y que 
paga 49 céntimos de contribución: el 
comisionado manifiesta que el mozo es 
hijo único y que vivía en compañía de 
sus padres, á quienes mantenía antes 
de habérsele llevado los carlistas: la 
Comisión acuerda declararle exento, 
confirmando el fallo del Ayuntamiento.

Mariano Díaz Torre, alegó tener un 
hermano en el ejército: en sesión de 9 
del corriente esta Corporación le de
claró pendiente de justificar la cualidad 
de hijo único para los efectos legales.- 
del expediente que presenta resulta 
que el padre del mozo tiene otro hijo 
casado que es pobre, y otro sirviendo 
en el ejército por su suerte: la Comi
sión le declara exento, confirmando lo 
resuelto por la corporación municipal.

José Fernandez Diaz, alegó ser nielo 
único de abuelo pobre y sexagenario: 
en sesión de 9 del corriente esta Cor
poración le declaró pendiente de jus
tificar la cualidad de nielo único: del 
expediente resulta que el abuelo del 
mozo tiene olio nieto hijo de viuda 
pobre, que además tiene un hijo casa
do y este cinco hijos m’enores de 16 
años y uno sirviendo en el ejército, y 
que el mozo José auxilia a su abuelo 
con su trabajo, sin cuya protección no 
podría subsistir: la Comisión acuerda 

que se justifique con la partida de 
bautismo la edad de su nielo Antonio, 
que se dice ser hijo de viuda pobre, y 
el concepto en que sirve en el ejército 
de Cuba el nieto llamado Tomás Fer
nandez Diaz.

Julián Rodríguez Alonso, alegó ser 
hijo de viuda pobre: en 25 de Setiem
bre último acordó esta Corporación 
declararle pendiente de justificar la 
cualidad de hijo único y los auxilios 
que presta á su madre: del expediente 
que presenta resulta que el mozo es 
hijo único para los efectos legales, 
puesto que aun cuando tiene otros, es
tos son menores de edad; y uno de 
ellos, que es pobre jornalero, se halla 
casado, y que el Julián ayuda á su ma
dre y hermanos menores á mante
nerse, sin cuyo auxilio no podrían 
subsistir.- la Comisión en su vista acuer
da declararle exento, confirmando lo 
resuelto por la corporación municipal.

Luis Peña Diez, alegó mantener dos 
hermanas huérfanas: en sesión d*1 9 
del corriente acordó esta Corporation 
declararle pendiente de justificar los 
extremos no acreditados de la excep
ción propuesta: presenta expediente en 
este acto, del que resulta que el mozo 
en cuestión vivía en compañía de sus 
hermanos menores hasta el 19 de Se
tiembre último, que le llevó una par
tida carlista, que su padre falleció en 
el año de 1868 y su madre en 1972, 
que el otro hermano del mozo nació en 
9 de Setiembre de 1858: la Comisión 
en vista de todo le declara exento, 
confirmando lo resuello por la Corpo
ración municipal.

La Gallega.—Santos Villareal Gon
zález, nada alegó ante el Ayuntamiento, 
y este le declaró útil, sin que conste 
que se haya reclamado contra dicho 
fallo: la Comisión acuerda declararle 
ejecutivo, desestimando por lo tanto 
la excepción que alega en este acto de 
ser hijo único de padre impedido y 
pobre.

Salas de los Infantes.—Isidoro Ola
lla Serrano, alegó ser hijo de viuda 
pobre: en sesión de 10 del actual 
acordó esta Corporación que compare
ciese ante la misma en este dia para 
justificar la excepción alegada: se 
presenta en este acto expediente, del 
que resulta que el mozo en cuestión es 
hijo único y que la madre no podría 
subsistir sin su ayuda: el comisionado 
asegura que la madre del mozo paga 
"de contribución 20 rs. al trimestre: 
la Comisión le declara exento, confir
mando el fallo del Ayuntamiento.

Florencio del Rio Herrera, alegó ser 
hijo de viuda pobre: en sesión de 10 
del actual acordó la Comisión que com
pareciese ante la misma en este dia 
para justificar la excepción alegada: 
se presenta expediente en este acto, del 
que resulta que el mozo es hijo único 
para los efectos legales, puesto que 
aunque tiene otros hermanos estos son 
menores de edad, y que su madre, 
asi como dichos hermanos menores no 
podrían subsistir sin los auxilios que 
les presta el mozo Florencio: el comi
sionado asegura que la madre de repe

tido mozo paga 20 rs. de contribución 
al trimestre: la Comisión le declara* 
exento, confirmando el fallo del AymJ 
lamiente.

Barbadillo del Pez.—Manuel Peraital 
García, alegó ser hijo de viuda pobre; 
en sesión de 29 de Setiembre último se 
le declaró pendiente de justificar los 
extremos no acreditados de la excep- 
cion propuesta: de la tasación de bienes 
déla madre resulta que valen en venta 
3230 reales y 219 en renta: los del 
mozo 3115 reales, y que pagan de con
tribución por todos ellos 14 pesetas 91 
céntimos: por el expediente que se 
presenta se acredita que el mozo en 
cuestión vive en compañía de su ma
dre, á la que'auxilia con su trabajo, v 
que es hijo único para los efectos lega
les, puesto que aun cuando tiene otro 
hermano este es pobre y está casado 
civilmente: la Comisión le declara 
exento, confirmando el fallo del Ayun
tamiento.

fSe continuará.)

Anuncios particulares,

En el pueblo de Santurde de Rioja, 
provincia de" Logroño, se halla vacante 
la plaza de Médico-Cirujano, nueva
mente creada, con la dotación anual 
de 100 pesetas por la asistencia de 
seis á ocho familias pobres, pagadas 
del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos, y doscientas fanegas de 
trigo de buena calidad, cobradas por el 
facultativo en el mes de Setiembre de 
cada un año, de 160 vecinos agrega
dos, poco mas ó menos, y libre de to
das las cargas vecinales, excepto la 
contribución industrial, que estará á 
cargo dei agraciado.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el periódico oficial.

Santurde de Rioja 28 de Diciembre 
de 1873.=Julian Orufluela. 2—2

En Santivañez del Val, partido de 
Lerma, se halla un molino harinero en 
renta ó venta. El que quiera interesarse 
puede tratar con su dueño Gregorio de 
Domingo.

El dia 31 de Diciembre del año pró
ximo pasado desapareció de la villa de 
Lerma una pollina de 6 á 7 años, pelo 
de rata, de regular alzada, esquilada 
por el lomo, un poco rozada, con un 
sobrehueso en la carrillera izquierda, 
de buena presencia. Quien supiere su 
paradero dará a\iso á Julián Marlinez, 
vecino de Mahamud.

Imprenta de la Diputación provincial.


